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,,'ista h ReiJob.ldó[l de 13 d.e julio de 1987, del,l Din,:(;óón General
~~ ;;\dIl8L,ias QufIr,L.as, de la COll;5trucdón, TeAtiles y Farmacéutle<'s lid
Mü<isterio d.e In:lusi,rÜt y Guergíu, por la que R~ l1Olü.ulog& el .flroliucto
bituminoso para ia impermeabilización de cubicrias :narca .Kubertolo,
;::lcde!t) 30 pe, cun L'1 contraseña de homologación DBI-2140, hacien.do
constar qu~ d~rodu'2tl) cumple con las especificaciones estable'ddfJs en
la Orden de 12 de marzo de 1986 del Ministerio de Industria y EneA-gía
por la que se deciara obligatoria la homologación de los productos bitu
minosos para ;a ü'1pumeabilización de ~ubiertasen la edificación;

V~,;ta ',C!. Resohldún de 4 de oduhre de 1993, {le la Dirección de A¿mi·
jd5tración y S€5urid-ap. Industrial., de prórroga de la Yo;nologadón citacla,
en la qUe ;.;e mantiene j;}. misma c()ntraseña de homologación;

Visto el informe favorable de fecha 11 de octubre de 1994, d~ los
S~.: vid_os Téc¡-jcoz oe ~a Delegación Territorial de Industria Je Viz~<-\rti,

en r~laci6r, v:r. la extensión del certificado de conformidad de ia Tiro·
duc,::~ór. G~: modelo ant.es citado;

Vist;) el Decreto 1O~/1988, de 12 de feúrero, por e: que se complemenlan,
müdifican y actualizan determinados preceptos Jel neglamento G~ner-<11

de las Actuaciones Gel Ministerio de Industria y Energía en el campe de
la normalización y homologación, aprobado por el Real Decreto 2584/198J,
dE' 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado ha sido presentada la docurnent;>..ci,)n
e::.:igida por la legislación vigente que afecta al producto eu)'a pró:<roga
de homologación se solicita,

Esta Dirección de Admir>istración y Seguridad Industrial, de ,lcu·:";'¡do
C0!1 lo dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobr:~8aiidad
y Segaridad I:ldustrial, ha acordado conceder la prórroga de hümclcgadén
al producto bituminoso para la impermeabilización de cubiertas marca
..Kubertol., modelo :JO PO, fabricado por la empresa ..Sánchez Pando, Socie·
dad Anónima_, en Valle dt> Trápaga (Vizcaya), manteniendo la misma con
traseña de homologación DBI-2140, disponiepdo asimismo como fecha lími
te para que el interesado presente, en su caso, IO~i certificados de con·
fOrIi\idarl d,:, IJroducción antes del 14 de noviembre de 1995, definiendo
conw características técnicas las indicadas en)a primitiva homologación.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,
ante el ilustrísimo señor Viceconsejero de Administ.ración y Planificación,
en .~: plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su nctificación,
Ce ;l.cuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
d~ 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraci.onEs Pública:::
y d~l Procedimiento Admiuistrativo Común.

7~a pr(lsente Resolución entra,á 'en vigor a partir del Jia siguiente gi
de su publicación en el.Boletín Oficial del País Vasco_o

Lv que se hace público para general conocimientn.
Vitoria, 14 de noviembre de 1994.---La Dirt~ctora de Administr.ad.~

y Seguridad Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

27357 RESOUICiON de 14 de noviembre de 1994, de raDirecr:~~ón
dn Administracián y Seguridad Industrial del Depu-rtu'men
te de Industria y Energía, por la que se prorrogo, la homo
l.oga.ci(jú concedida. al producio'bituminoso J~ara la im:'1cr·
meabüización de cubiertas m-arca ~Kube1·tol», í:Wde!tJ SO
TP, fab1-icado por la empresa "Sánchez Panda, Sociedad

. Anón1.ma,., en Valle de Trápaga(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración y Seguridad Inctustria1 la
solicitud presentada por .Sánchez Panda, Sociedad Anónima., C011 domi
cilio social en Valle de Trápaga, paseo de la Estación, número 7, Te!Titorio
Histórico de Viz.caya, para la prórroga de la homoÍogación concedida al
.prodlicto bituminoso para ra impermeabilización de cubiertas marca ~K1J

ae.:túi., modelo 30 TP, fabricado por la empresa ..Sánchez Pando, Sociedad
Anónima., en Valle de Trápaga (Vizcaya);

"lista la Resoiucién de 8 de junio de 1987, de la Dirección r'encl·al
de bdustrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Fanna.;;:.éuticws G:ú
Minist€~'io de Industria -y Energía por la que se hcmologa el produ;:tro
bituminoso para la. imper-meabHización de cubiertas marca ..Kubertü!.,
moddo 30 TP, con la. c<mtraseña de homologación DBl-2121, hacie:..tdo
com:tar que ei producb cumple con las especificaciones e::tableddas '~n.

la Orden de ] 2 jf;'; 1-"U:tr~O ce 1986 dei Ministelio d~ Industria y !i;T'ergíB_
por la que é>e deo..:lap'. ol:-EgatoriR ~a homclogaci6n .le 1,0S productos "bit;;·
lT.L!c:,SO& para Ia imlJ,-rnwahiJización de cubiertas en la ",dificac.ión;

'lista.la ResoJiJdón de 4 de Dduhre de 1993, de 1a Direl:"diín de Af1;\'~¡

ni:,tra.ción y 5eguridae lndustr',al de prórroga de la homüiagad¿:~~;;i:.zd:J.

f';n ,lc\ que se mantiene h misma. contraseña de homolnga'..:ion;

Vist:> el inform.e favorable de fecha ti de octubre de 1994, de íos Ser
vicios r¿~nieos de (a 0e;;.::gación Territorial de Indü.stria qe VitCaya, en
relación con la exter,gi6n (~el certificado de conformidad ,le la j/n1ducdón
del modeto antes L.:ta:io;

Visto el Decreto i('5/1_988, de 12 de febrero, por d que se ci)mp!ementan,
modifican y actualhan ,ieterminados preceptos del Heglamel~to Genera':
de las Actuaciones del jdinisterio de Industria y l'~nergía ~'n d campo de
la normalización y nO..:no!ogación, aprobado por d Real ; _1eCf(~to 2584/1981, •
de 18 deseptiemhre;

Resultando que por d interesado ita sido present.<laa ia documentadór
exigida por la legh.lac.;ón vi~ente que afecta al producto cuya plórroga
de homologación se solid ta,

Esta Direcd,)Jl de Administración,! Seguridad índusü·idl, úe aC'.lerdü
con lo dispuesto t:n el Decreto 1.75/ 1986, de 25 rle noviembre, ~obreCalidad
y Seguridad Industrial, ha acordado conceder la prórroga de homolQgación
al producto bituminoso para la impermeabilización de <:ubiertu.... marca
.Kubertolo, modelo 30 TP, fabricado por ia ('mpresa .Sánchez Pando, Socie
dad Anónima., BU VaHe de Trápaga (Vizcaya),rnanteniendo la misma con·
traseña de homoII)~dónD8I-2121, disponiendo asimismo '~;omo fecha limi

_te para que el interesado nresente, en su· caso, los certificados de con
formidad de producción 3.ntes delUde noviembre de 1995, definiendo
como características ;~écr:.icas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Rf'.soluci6n se podrá interponer l~c'm>o ordinario,
ante el Ilmo. Sr. -viceconsejf'l'O de Administración y Planificación, en el
plazo de un mes contad.o a. partir del día siguiente al de l'U notificación,
de acuerdo con lo estahlecido en el artículo U_4 de la ~~{;y CO/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdminÍstn;.ciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente Resolución entrará en vigor <l. p~rtir dei día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del País Vasco•.

Lo que se hace púMico para general' cónocimiento.
Viroria, 14 de n(jvi,"~mbre de 1994.-··La Directora de Administración

y Seguridad Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

27358 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1994, <le la Lkirecci6n
de A.dmini.straci6n II Seguridad Indust'rial 'tel Departamen
to de Industrfa U Energía, por la que "e prorrc·ga la homo·
logación conr,-edida al producto bitu.minoso pa'r'a laimper
tneahüización de cubiertas marra ..Kubertol,., modelo 20
FV P, jabric(ldo por la empresa "Sanchez J-'a:;wo, Sociedad
Anónima.., en Valk d3 Trá.paga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administradón y Se~1Jcidaci Industrial la
solicitud presentada por .Sánchez Panda, Sociedad Auónima~, con domi
cilio social en Valle de Trápaga, paseo de la Est'lCión, número 7, Territorio
Histórico de Vizcaya,iJ'ara la. prórroga de la homologaciún concedi(la al .
producto bituminoso para la impermeabílizaeión de cubiertas marca «Ku
bertoh, modelo 20 FV P, fabricado por la empresa ~Sánchez¡:>ando, Sociedad
Anónim3.», en Valle de 'frápaga (Vizcaya);

Vista la Resolucióri de 8 de junio de 1087, de la Direcclón General
de Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y ~"'arrnacéuticas del
Ministerio de Jndustri~ y Energía· por la que ·se homologa el producto
bituminoso para la irr.permeabilización de cubiel1as marca «Kubertol_,
modelo 20 FV P, con la contraseña de homologación nBl-2119, haciendo
constar que el producto cumple con las especificaciones establecidas en
la Orden de 12 de marzo de 1986 del Ministerio tie Ind.ustria y Energía
por la que se declara obligatoria la homologación de los productos bitu
minosos para la impe~m~a.bilizaciónde "ubiertas .en la edificació:l;

Visl;[,. la Resolu~lút'l ;te 4 de octubre de 1993, ·de la Dirección de Admi
nistración y Seguridad Industrial de prórroga de la homologación citada
en la que se mantiN~e la misma contraseña de homologación;

Visto el informe"a~·Ofable de fecha 11 rle nctubre de 1394, de los Ser
':;icios Técnicos de !a Delegación Territorial ~fe '¡naustria. de Vizcaya,en
:relación con la ext.end5n del eertificado de coni'onnhiad de ~a vroducci§n
del modeio antes citado;

Visto el Decreto lú5/ 1!}8B,de 12 de ~ebrero,por el ..tue.3e complementan,
modifican y actualizalll determinados preceptos del Keglamcnio General
de las Actuaciones rlei (,{inisterio de Industrla y .Energía ~n t'1 campo de
la normalización y homcIQfl,8.ción, aprobado por el Ueal 1jeueto·j~584/1981,
de 18 de sep¡je~nbre;

HesulL"!.ndo t.tue por 'L'J. i.tlteresado ha "ido presentada ',:l oloc\U~el1tació¡l

;~:,;jgid:t 1'')'1" ia legisLlción vigente que afp-cta al j)roduclo l:uya prÓrTQg~l

de homologación ;::e i'tolidw.,
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E3ta D~re~,;j6n .j~ .A.dmlnistración ;7 S~'gur~dad lnd'.:strial, de lC.,~u('rdo

cm ~0 ÜiSr~,H"'_~(' <~n d Pe-creto 275/!US6, d~ ~::;: d~ ,""H'i"m!:>rt', :'iobré' C:&Jíd¡;,d

y Seguri(:~.1 \-:.J"clst:riaA, hg, Kcord:¡ldc. ~once0a ia pPJrr')ga dt: homologación
al pn,o::h.(:'i;i} iJituminO;lo paia la imvuln_<l,biLúid.é-.! ¡j., cu.bierta.'> mar<;:3

•Kuhew)¡", modeto ':,0 F'V F, fabrkado por la "Ompres"l ~Sánchez Pando,
Sociedad: ,Anót1ima~, en 'aBe de Tlápag8 :Yi'lcayf':), IT'''.ntpniend•• la misma
contra"leila de homologación 1JBI,;;;} 18, djs~..lUlllendo"simisrno CÚffiO 1echa

límiu~ pa:"1. (jue~ ~'J intff?SadlJ pre.!>~I\)~, en su ,~aso, los certificados de
conf(\fmiJa,~dt~ prúduc<'ión antes del l·i Ji:' no-'/i~Illbre de 1995, deftlljendo
como.) '~ara(:tc'ísticf<ls ~c;:;mras las inrlicarla.<> eh 1<.\ primitiva homologadón,

r>V1tr;.;, :,,1 pn.'SEmtt" Re~oludón SE' podrá in1;.erpouf':r recurso ürdinario,
ant,--, ,~~ ILw. 8-:(. Vke:::o 'Isejero de Administración y Planificación, en el
plazo ¡it- 1,1', :'-':1';:1-' 't~nwd() a partir de: día. ¡.:,igu'¡ep.te a.1 df' su nl)tificad/¡!I,
de acncrdll ,;on1-) eswbieddc e"l el f':i:.í'?'¡1c 114. (k la Ley 30./1992, de
26 de novipmbro:, de RéF:imell Jurídico de ja'l Adnüni~tracímH~~ Públicas
y dd Pn>cediu.iento .\ctmi'1istrativo Comúl',.

L1 pr\'xnte Be.';(¡ludón entrará €'n 'ligor a partiJ' dei día siguiente al
de Sa p;,¡blit20dún '~n '21 _Boietín Ondal del País "·asco.,

Lo qUf' se hao:::e 1JúhHct. para general. cOílocimic:lto,
Vitt':'h; 1.4 de novl..:'m"'rt> de 1l)94.--La Directora de Administración

y Seguridaq Ind~t:-tdal,María Luisa Fue:ntes A}ffm:;h,

27359 1lESOLucrUN de 14 de ,~o';/ie1rlb7ede 1994, de la Dü-ecci6n
d¿.Adm':nu,tmción y Segu:ridadInd'ustri-al del Departarnen·
(0 dt1 bi.d'~tria y Energía, P,")T i,a (¡UC se prorroga ta· homo
lOgacWh cm.cedida al producto bituminoso para la i.mper
'Yit.eo,oüizaci·Jn de cubiertas rrurrca "Kubertol», modelo FV
Gris, fabricado por la empresa ~SdnchezPa.ndo, Sociedad
Anónima~, en Falle de l'rfípaga (Vizcaya).

Recibida en la Din'ccJón de Administración y Seguridad Industrial la
solicitud presentada por .Sánchez Pando, Sociedad Anónima., con domi
cilio sodal en Vhile de Trápaga, pa'ieo de la Estación, número 7, Territorio
HisV>rico de Vizcaya, para la prórro~ de la homologación concedida al
produdo bituminoso ?ara la impemleal:ilizaeión de cuhiol'rtas marca ~Ku

bertoln , lj'1odelo F\' Gris, iabricado por k. empresa .Sánf~hezPando, Sociedad
Anónima'., en Vaíle de Trápaga (Vizcaya); .

Vista la Rcsclucíón de 8 de junio de 19b7, de la Direccióu General
de Industrias ~uímicas, de la Construcción, Textile.!> ~ Farmaceutkas del
Ministeri(, de lndustrid Ji' Energía, por la que se homologa el producto
bitumil~oso pace la impenneabilización de cubiertas marca ',Kubcrtúh,
modelo FV Grb, ~OH la c'JUtraseña d ... homologación DBI-21 17, haciendo
constar que el PfOL'ucto cumple ('OU las cspecificacioues estahlecidas en
la Orden de 12 de mano de ·1986 del Ministerio de Industria y Energía
por la que ~e declara obHgatona la h'lmologación de los productos bitu
minosos pala lG. impermeabllhación de cubie.....as en la edificaci6n;

Vista h Re~(Jluc.,jn de .;, de octubre de 1903, di.:' la Dirección de Admi~

nistracién y Seguridad Industrial, de prorroga ce la homologación citada,
en la que s'~ i11wJ.tielie la misma cont,,:,aseña de homolog'aciónj

Visto el informe favorable de fecha 11 de octubre de 1994, de los
Servicios T'¿cnicos d,~ la Delegación Te:. ritorial de Industria de Vizcaya,
en relación con l~ extensión del certIficado dc conformidad cvn la pro
duccion del modelo antes citado;

Visto el D€cr~tú 105/1988, de 12 di~ febrao, por el qu~ SP. {'~mplementar"
modifican "'i ."ctuaJizan determinado:. preccptns del Reglamento General
de las Act,uaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de
la normalizac~óny hOffi'.)logación, aprobado po::' el Rea~ Dt'cretc 2584/1981,
de 18 de septiembre;

Result:mdc que pur el interes8Ilo ha sido presentada l.a documentación
exigida por la 1~gwlad6r¡ vigenu: qU€ afect:.'} 11 pror!ucto cuya prórroga
de homüJogz.dó~s,~ 8úhcib,

Esta. Dirección de Administración y Segl!.:ridaa j'ndustrial, de acuerdo
con lo dispuest~)en el De('~et.o 275/1986, de 25 d,'> t"',,0'~mbl'e, sobre Calidad
y Seguridad Imiu"trlal, ba acordado c(l-neede~lt\ :Jrórrog~, de homologaciém
al producto t.it¡;¡minosQ par2 la imperme¡t.bilir,adól:: dilO' cubicrta.<c¡ marcz.
"Kubertoh, modelo F'l Gris, fabricado por la cmpi"!;!sf, «SállCh{~z Pando)
Sociedad Anúnim1.., en Valle de. Trápa~a (Vi~c3.Y;¡:j,), manteniendo L'\ mi.sma
contrasefj~ de hrmclogadon DBl·2117, di::;pO;'~;;e~ldc asimismo como f('f~ha

límite pam qii:€ e! inte.:"el'lado pres'2u f."o, ,¡;r, sl:cai>O, los certificado", d¿
eonformicL..d df' la proQu:cción ante:, d,·i, J4 dt; n,:,:wlemhre de J.995, defi·
niendo ,,:omo caracterísJ.cas técni~as las lh¿icadas l.'n la primitiva h{)mn
logación.

Contrá .1a presentR. ResQlución se pad'leí ¡nterpoIlf~r recurso o:'d'na'i;f;<
ante el ilu~tri:simQ M~ñQr Vicecousejero de Admini.stracIón y Phmillcació""

en f'~ ~liaz:) -112,:"" eH:":, f'ontauo a partir del r:'íía siguiente al de :'Hl D':Iufitación,
"k. ;J',CJ.t:",·,-dv '~Q:'L 1" c:-¡t.':l.b~f;cidl~, ea el o:l.l'ticul0 114 de la L~y -:30/1392, tk
2t( i!f: p,}viemhI'0, ,d", Régirn€r1 .Jurídico d,:, la..; AdministrarilJoes Públicas
y dd Pi"f;:,,::,din:lenbAtt:!ünistra.tive Común.

~~a rres':nte Resolución entrará en vigm a panir cid d'Üi sigui.enk': al
di" ,:'l,J. pubiL::ac1ón <;i; el .Boietin Oficial del País Vasc:).,

Le. que S~ h,ice público !)a.ra gena~l t:ünocimientú.

Vit.oria, 14 de L~¡viembre r!~ 1994,-La Djrecwn~ de Adnüni3tI-áción
y S~~guridad In:J•• :>tlial, Malla Luisa Fu:ci\t~sAlfonso,

·27360 Il}"SOLUCfONr1e 14 de niyvü"mbre de 199/1, de !a Dincti0n
i/.o; /:.ttmin..isfraf:ián?J Segurid,C!..d.lndu:-¡trüll :J.(;¿ Departo:'1fl!;/!.·
Ir¡ de !mül.."tria y Enf'rg'ia, por la que se P'J"{H,'Ogc}, !a h'JtflU.

[,o/ladón. concedidc al producto bituminoso pa.ra. ta ffnpe1·
rnent-iliz{wión de cubiertas marca ..Kuberto!.", modele ."!')
.,r·YArena,fabrlcado por la empresa, ~SánchezPo.ndo, Socie
dad An6m:ma~, en Valle de Trápaga (Vizr;uYQ),

E~('it:~da fm la Dirección de Administración y Seguridad Industrial Ja
sohdthil !JI <,:>elli~da por .Sánchcz Pando, Sociedad. AnóninHl.• , con donü
.-:ib() sodal ,~~\"ranede 1'rápaga, paseo de la Estación, numero 7, Territorio
his~ón::o de Viuaya. para la prórroga de la homologación concedida al
p~'Jrindü bitlJmi:\o~o para la impermeabilizaci§n de cubiertas marca ':Ku
b:rtOI', modelo 30 F\l Arena, fabricado por la empresa ~Sánchez Pando,
Sociedad Anónima', en Valle de Trápaga (Vizcaya);

Visia lb- Resolución de 8 df': junio de 1987, de la Dirección General
de lndustt ias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del
Ministerio l:ie Iudustria y Energía, por la que se homologa el producto
bituminoso para la Impermeabilización de cubiertas marca .Kubenoh,
modelo 30 Ji'V AY"ena, ('on la contraseña de homologación DBI~~n16,hacien·
do constar qlie el producto cumplt' con las especificaciones ~stablecidas

enta Orden (le 12 d.e m¡.rzo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía
pm la que s'e declara ohligatoria la homologadón de los lJroductos bitll
mi:.:losos ¡¡<'ira la impermeabilización de cubiertas en la edificación;

Vist:! la Resolución de 4 de octubre de 1993, de la Dirección de Admi
nistradon l' Seguridad Industrial, de prórroga de la homologación dtada,
en la C;';:¡t ~;e lnantÍ\me la misma contraseña de homologación;

Visea ::1 informe favorable de fecha 11 de octubre de 1994, de los
St'."\iicl'~·S "'t'l:nisüs de la Delegación Territorial de Industria de Vizcaya,
eu rdaciál: e ):¡ la extensión. del certificado de conformidad con la pro
dllCÓ)fi ód uodf'b antes citado;

VisL) (;1 De{'n~tG 105/1988, de 12 de f~brero,por el que se '?omplem~ntan,

ll'<ndifkan y i;td:t:.:aHzan determinados preceptos dd Reglamento Gcnf"ra1
de l.a~ Act.uaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de
la r..ürrrlaliz'ildón y homologación, aprobado por el Real Decreto 2584/1981,
de lb de septiemhrL:;

R'C's,.ütand,) qne por el interesado ha sido presentada la. documentación
"xigida por !2 IegisJadón vigente que afecta al producto cuya prórroga
d,' homdogación '>12 so!idta,

Esta Direccibn de Administración y Seguridad Industrial, de acuerdo
..~on lo dispUi:'sto ere el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y :~~,g:nidad índustrial,'ha acordado conceder la prórroga de homologación
<elJ p.md,.H'tv bituminoso para la impcrnlcabilización de cubiertas marca
.Kubertui», modeh) 30 F'V Aren::., fabricado por la empresa .Sánchez Panda,
S'Jci-".'tlv,d Anónima., Hl Valle de Trápaga (Vizcaya), manteniendo la misma
contraseña de pomologación DBI~21l6, disponiendo asimismo como fecha.
JürJite para que el interesado presente, en su <:8;,>0, los cerüficados Q<8

confnnnidaa d~ la producción antes del 14 de noviembre de 1995, d~fi

",iendo como t'H·3derísticas técnicas la" indicadas en la primitiva !v)m0
JrJgación,

Contm :ia lJreSeR'.tc Resolución se podrá interponertecu:rso ord~na.rio,

ante s.' íh.lci.:-:isimo señol'Viceconsejero de Administración y Planif1ca,~iói;',

'f~n '~J. plazo eRe \1ncr~,';,sontado a partir del día siguiente al de 8:1 notific1iI.ciór;,
rll"':¿;,::u('nio ~')1i1 ~:() estab:ecido en el artículo U4 de ta Ley 3ü/l~9t:, de
2¡'~ de :"~~,-¡emhre, de R03gimen Jurídico de la.c; Adminis~J'adones Plí.bEc."l.3
~;r de! f"~o{:",dimie.ntüAdministrativo Común,
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